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judicialmente por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo nº1 mediante Auto 
nº125/2020 de 16 de marzo. 
 
La velocidad a la que se van desencadenando los acontecimientos y el crecimiento 
alarmante del número de infectados, hace necesario la adopción de medidas con carácter 
de urgencia que contribuyan a minimizar el número de contagios, contener la propagación 
de la enfermedad y reforzar el sistema de salud pública, garantizándose al mismo tiempo, 
el abastecimiento de alimentos, bebidas y productos de primera necesidad. 
 
En el presente contexto y estando habilitados por el Real Decreto 463/2020 de 10 de marzo 
para ejercer su actividad durante este periodo de excepción determinados establecimientos 
de comercio minorista se requiere la realización de actuaciones de mayor calado que 
puedan paliar la propagación entre la población de esta Ciudad, por lo que es procedente 
avanzar un grado más en la adopción de medidas preventivas dirigidas a frenar o paliar el 
riesgo de contagio o de transmisión. 
 
En este sentido la apertura de aquellos locales autorizados por el Real Decreto 463/2020, 
en horarios indiscriminados y la afluencia numerosa de ciudadanos que acuden a los 
mismos, en ocasiones sin encontrarse en situaciones de necesidad, supone un grave riesgo 
inminente para la salud general por el aumento de las posibilidades de contagio entre la 
población, por lo que resulta necesario establecer unas limitaciones a los horarios 
permitidos. 
 
La Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas especiales en materia de salud pública, 
establece en el artículo 1 que “con el fin de proteger la salud pública y prevenir su pérdida 
o deterioro, las autoridades sanitarias de las distintas administraciones públicas podrán, 
dentro del ámbito de sus competencias, adoptar las medidas previstas en la presente ley 
cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia o necesidad”, y en el artículo 3, más en 
concreto, que “con el fin de controlar las enfermedades transmisibles, la autoridad sanitaria, 
además de realizar las acciones preventivas generales, podrá adoptar las medidas 
oportunas para el control de los enfermos, de las personas que estén o hayan estado en 
contacto con estos y del medio ambiente inmediato, así como las que se consideran 
necesarias en caso de riesgo de carácter transmisible.” 
 
De conformidad con el artículo 26 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, 
“1. En caso de que exista o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo 
inminente y extraordinario para la salud, las autoridades sanitarias adoptarán las medidas 
preventivas que estimen pertinentes, tales como la incautación o inmovilización de 
productos, suspensión del ejercicio de actividades, cierres de Empresas o sus 
instalaciones, intervención de medios materiales y personales y cuantas otras se 
consideren sanitariamente justificadas. 2. La duración de las medidas a que se refiere el 
apartado anterior, que se fijarán para cada caso, sin perjuicio de las prórrogas sucesivas 
acordadas por resoluciones motivadas, no excederá de lo que exija la situación de riesgo 
inminente y extraordinario que las justificó.” 
 
La Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, por su parte, establece en 
el artículo 54.1 que “sin perjuicio de las medidas previstas en la Ley orgánica 3/1986, de 14 
de abril, de medidas especiales en materia de salud pública, con carácter excepcional, y 
cuando así lo requieran motivos de extraordinaria gravedad o urgencia, la Administración 
general del Estado y las de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, en 
el ámbito de sus competencias respectivas, podrán adoptar las medidas que sean 
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